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tteral J. V. Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, y 
en uso d~ la facultad conferida al 
Ejecutivo Federal por el parágrafo 
único, artículo 35 de la Ley sobre 
Servicio Consular vigente, se crea el 
Consulado General ad~honorem de la 
República en Madrid con jurisdic
ción en -la Provincia de Madrid. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal; 

J. L. ANDARA. 

11254 
Sentencia de 25 de junzo de 1912 por 

la cual se declara con lugar la coli
szon denunciada por el ciudadano 
Procurador General de la Naci6n, 
respecto de los artículos 40 y 42 y 8 
y 10 del C/Jdigo de Minas. 

LA CORTE FEDERAL 
Y DE CASACION 

DE LOS 
ES'l' ADOS UNIDOS DE VENEZUEI.,A1 

EN SALA FEDERAL 
El ciudadano Procurador General 

de la Nación, cumpliendo órdenes 
del Ejecutivo Federal, en escrito de 
diez y nueve de los corrientes, ocu
rre a esta Corte solicit.ando sea de
clarada la colisión que dice exist;r 
entre los artículos 40 y 42 del Có
digo de Minas y los artículos 8 y 10 
del mismo Código, la garantía 2'-" 
del ' artículo 20 de la Constitución 
Nacional y los artículos 462 y 464 
del Código Civil; y, 

Considerando: 
Que, conforme al artículo 8Q del 

Código de Minas, el derecho para ex
plotar éstas, no puede adquirirse sino 
mediante denuncia del interesado y 
concesión del Gobierno Nacional; y 
por disposición del artículo 10 del 
mismo. Código, la propiedad minera 
adquirida legalmente es plena, y el 
concesionario puede disponer de ella 
conforme a los principios generales 
del derecho, o sea, que puede gozar 
y disponer de ella conforme a los prin
cipios generales del derecho, o sea, 
que puede gozar y disponer de ella de 
la manera más absoluta con tal que 
no la déstine a un uso prohibido por 
la ley, como lo manda el artículo 
462 del C6digo Civili 

TOMO XX.XV-33 

Considerando: 
Que por el artículo 40 del ·mismo 

Código de Minas, el dueño de un 
terreno, en el cual se haya obteni-. 
do una concesión minera, tiene de
recho sobre ésta, sin haber Jlenado 
los requisitos del denuncio, ni haberle 
~ido dada legalmente la concesión, lo 
cual contradice lo dispuesto por el 
artículo 8<.>, y envuelve una limita
ción del derecho pleno de propiedad, 
concedido por el artículo 10. Tam
bién colide con ambos artículos el 
ma•dato del articulo 42, en virtud 
del cual, los que hayan denunciado 
minas en los. lugares en que se haya 
concedido autorización para explotar
las por tiempo determinado, quedan 
obligados a reconocer al que haya 
obtenido la mencionada autorización, 
los mismos derechos concedidos a los 
dueños de concesiones, propietarios 
y poseedores de que trata el Código; 

Considerando : 
Que el sistema acogido por el Có

digo venezolan~ para el régimen mi
nero,. como lo establece el artículo 
12, es el que distingue entre el suelo 
y el subsuelo,.y en consecuencia, entre 
las dos categorías de ideas a que se 
refieren los artículos estudiados, el 
40 y 42 son los que contradicen 
tal sistema, y por tanto, son estos 
los que deben ser declarados insub
sistentes. 

Por los fundamentos expuestos, 
administrando justicia por autoridad 
de la Ley, se declara con lugar la 
colisión denunciada entre los artícu
los 40 y 42 y 8Q y 10 del Código· 
de Minas, y por tanto, vigentes los 
artículos 8Q y 10, e insubsistent& los 
otros .dos. 

Publiquese, regístrese y archívese el 
expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fede
ral, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio del año de mil nove
cientos doce.-Año 103Q de la Inde
pendencia · y 54Q de la Federación. 

El Presidente, EMII,IO CoNS'l'ANTI
NO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Maya.-El Relator, 
An~ M~ Planchart.-El Canciller ac. 
cidental, P. Hermoso Tellería.-Vo-
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